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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS    

      

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION S!- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA BLUETRUST S.A. 

Se comunica al píWlico que la compañía BLUETRUST 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 29 de 
abril de 2003. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 03-G-1J-0003245 
el 15 de mayo de 2003. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guaya- 
quil, provincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscrip- 
ción. 

3.- CAPITAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DO- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA.- SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

OCHOCIENTAS acciones de UN DOLAR cada una 
de ellas. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse 
a prestar servicios de asesoría en los campos inmo- : 
biliario, agroindustrial, agrícola, agropecuario, eco- 
nómico, financiero, técnico mecánico, eléctrico, 
naval... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Ge- 
rente General y el Presidente, individualmente. 

Guayaquil, 15 de mayo de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

     


